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el franciscano fray Bruno Terreros (5), y otros en época anterior. "Instru ido 
el Soberano Congreso del acendrado y antiguo patriotismo del Dr. D. José 
Feijoó, cura en la Diócesis del Cuzco, que en la revolución de esta provincia 
hizo servicios distinguidos en favor de la independencia del Perú, de haber 
sido desterrado por esta causa a Ceuta, y sufrido las mayores desgracias; y 
penetrado en fin del estado miserable a que se halla actualmente reduci­
do en la capital de Buenos-Ayres, ha ordenado; Que el Gobierno expida las 
providencias necesarias paro que se restituya al Perú de cuenta del Estado 
este benemérito eclesiástico, insertándose esta resolución en la gaceta o f i­
cial para satisfacción del interesado, y de los verdaderos amantes del mé­
rito y las virtudes cívicas. . . Limo y junio 5 de 1823" (Gaceta I 199).

El Ministerio de la Guerra informó 'que el día 7 del pasado (enero) 
fusilaron públicamente en Jauja al teniente de cura de aquella ciudad D. 
Lorenzo Sánchez de Rivera, después de haberle raspado las palmas de las 
manos y lo corona de la cabeza, haciéndole sufrir tormentos más acerbos 
que la propia muerte. Sus delitos fueron habérsele encontrado algunos im ­
presos de esta capital, que en fuerza de su patriotismo se había encargado 
esparcir entre aquellos habitantes" (Gaceta I 38-9, de l 9 febrero 1823).

El general Monet en una proclama a los "infam es habitantes de 
Llocllapampa" califica a Terreros de "m a lvado", "b ribón y apósta ta", "bes­
tia "; éste "advierte a los señores españoles, que el Padre Terreros es de mui 
buenos sentimientos". El general Canterac en términos comedidos le quiere 
imponer la rendición y el perdón en vista de la situación — marzo de 1824—  
de las armas patriotas y del ejemplo de otros que, desengañados de sus 
errores, se han declarado por el Rey "por el bien de V. de sus com pañe­
ros, y la felicidad del Perú". La respuesta del fra ile  coronel es firm e: "Solo 
si me convenceré con argumentos poderosos que V.E. me haga presente 
sobre el derecho posesorio, que la nación española alega sobre su lo jitirn i- 
dad para dominar a la América. Siendo así, estoy mui pronto a ceder con 
V.E. sin necesitar de quanto V.E. me anuncia .. . Dispense V.E. la ingenu idad 
de mi lenguaje que es natural a una persona adornada de sanos, y justos 
pensamientos" (6).

Más que los cambios políticos de regímenes se enfrentan puntos de 
vista diferentes, basados en naturalezas y temperamentos diversos, que se

(5) Sobre el franciscano Terreros escribió don Ricardo Palma un "ligero estudio b.ográ fico", 
lleno de respeto ante la sincera vocación religiosa y humildad de Fray B 'uno"; publicado 
en la lección titulada 'Cachivocheria de "Mis últimas Tradiciones Peruanas".
Ver también ACTAS I 221 ¡ VIILAR CORDOVA, PEDRO: La participación del clero en la in­
dependencia en "El Amigo del Clero", lim a 19SS. 243-9; 355-7, VARGAS UGARTE, RUBEN:
Curas patriotas, ibid. 1958, 1 28 • 34.

(¿| Gaceta II 93> 94-5. lo  nota pasada por el Ministro de Guerra del libertador a l Gobernador 
Eclesiástico de lima sobre el retiro de las armas del coronel Terreros — reproducida por 
Palma cit.—  en Gacela II, 404; al mismo religioso el Consejo de Gobierno le concede la 
"Medalla del libertador' (Gaceta III 151).
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vuelven incom patib les de coexistir en el suelo peruano, salvo que hubiera 
una rad ica l conversión de m en ta lidad  y de actitudes.

Este en fren tam ien to  acerca de la independencia  de España no existe 
en cam bio  respecto a las relaciones entre el Estado y la Ig lesia , pues tan to  
entre los realistas como entre los pa trio tas se presentan numerosas coinci­
dencias de pensam iento y acción en este cam po.

En cuanto a la s ituación re lig iosa  durante la in ic iac ión  de la  Repú­
blica estud io  los siguientes puntos-,

a) un resumen de la m e n ta lidad  existente en las decisiones del Primer 
Congreso Constituyente de 1822;

b) im posic ión de ideo log ías y m odelos im portados del exterior;

c) respeto y continuación  im pecab le  de las fo rm a lidades  externas 
de culto y cerem onias re lig iosas correspondiente a la m en ta lidad  
de la época;

d) deseo de entrar en relaciones con la Santa Sede, tan to  por sen­
tim ien to  re ligoso como po lítico ;

e) sum isión del clero a las d isposiciones del poder c iv il, y  conserva­
c ión de las estructuras eclesiásticas m anejadas por el G obierno, 
con un fuerte sentido rega lis ta  y josefino en el e jercicio del Pa­
tronato ;

f) im p o s ib ilid a d  de descubrir, dadas las circunstancias po líticas, los 
cam inos para  una p ro fund izac ión  re ligóse; la m o ra lid a d  era la 
norm a suprem a que insp iraba  a los proceres de la independencia.

A .— PRIMER CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1822

El 20 de setiem bre de ese año se insta ló  el Congreso convocado por 
el Procetor San M artín  y ante él se despojó del m ando suprem o que ejercía 
en el Perú (Actas 1,3 sgs.).

Los Constituyentes, presid idos por don Francisco Javier Luna Pizarro, 
agradecieron y p rem iaron al general a rgentino  por los traba jos  realizados 
en el Perú para  su em ancipación po lítica  (pgs. 7 sgs.). Luego, con no tab le  
ingenu idad , declararon que por las circunstancias graves que a travesaba la 
nación, el Congreso retenía, adem ás del poder leg is la tivo , las funciones e je ­
cutivas y  designaba una Junta G ubernativa  — de sus propios m iem bros—  
para  que, por delegación suya, ejerciera esas funciones ba jo  su inm ed ia ta  
v ig ila n c ia . Fue e leg ido  para presid ir d icha Junta el general La M ar (pgs. 
10-16).

Frente a la g ravedad de la situación, pues la m itad  del te rrito rio  na­
cional estaba en poder todavía  de las fuerzas realistas com andadas por el
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virrey La Serna, y en la zona liberada había serias discrepancias que, a los 
pocos meses, saldrían a flote con la imposición de Riva Agüero por la gua i- 
nición m ilita r de Lima (p. 247 sgs.), el Congreso Constituyente se d is tinguió  
por su lirismo, moralismo e ineficiencia práctica. No tuvo la capacidad pa ­
ra unificar al país y concluir la gesta em ancipadora, sino term inó por l la ­
mar al Libertador de Colombia, don Simón Bolívar, para entregarle p ri­
mero la dirección de la guerra (p. 344) y después al mando supremo de 
la República (7).

El candor de creer que una asamblea parlam entaria pudiera tom ar 
las medidas necesarias frente a los graves problemas existentes, produjo 
los desastres de las llamadas campañas a Intermedios, con las consiguien­
tes emulaciones entre los jefes militares, que dieron lugar al caudillism o po­
lítico tan malsano en nuestra historia republicana.

Los primeros constituyentes fueron hombres convencidos de sus ideas, 
como el huamachuquino Sánchez Carrión que "cuando el Congreso Consti­
tuyente tenga que resolver la forma de gobierno, la república no necesita­
rá ya de apologistas. El Solitario de Sayán y sus colaboradores habrán ga ­
nado ya todos los espíritus”  (8). También con motivo de la proclamación 
de Riva-Agüero, lo oposición de Luna Pizarro fue tenaz y constante y con­
cluyó con su destierro voluntario a Chile (pgs. 247 sgs; LIX). Igualmente es 
notable el valor de don Toribio Rodríguez de Mendoza, maestro de muchos 
de los congresales desde las aulas del Convictorio carolino, y decidido fac­
tor de la independencia, que al ser ocupada Lima por el ejército español, 
permaneció en ella y se sometió al pago de los cupos impuestos (9).

Por lo general se han destacado los desaciertos del Primer Congreso 
e irónicamente señalado que su principal obra, la primera Constitución Po­
lítica del Perú, no estuvo nunca en vigor, pues el mismo día de su ap ro b a ­
ción y consiguiente entrada en vigencia, fue suspendida a l concedérsele la 
dictadura al Libertador Bolívar.

Sin embargo varios de sus postulados pasaron a constitu ir los p ila ­
res fundamentales de la nacionalidad: él optó, en contra de la op in ión m o­
nárquica de San Martín, por la REPUBLICA (p. 154) y desde entonces la 
"Repúblicana Peruana" ha figurado en el concierto de las naciones sobera­
nas: él también concibió al Perú como REPUBLICA UNITARIA (p. 323) dese­
chando el sistema federal que algunos propiciaban; sí debemos acotar que 
esa unidad necesaria, a lo largo de los años ha degenerado — con excesi-

17) Actas lomo II, parte II, p. M  nota autógrafa; PORRAS BARRENECHEA, RAUL: “ El Congreso 
Constituyente de 1822", en Variedades", Lima 1922, pgs. 4052-8.

(8) PORRAS BARRENECHEA, RAUL: José Faustino Sánchez Carrión, El Tribuno de la República 
Peruana, Lima 1957, 101.

(9) IEGUIA, JORGE GUILLERMO-. El Precursor, Lima 1922, 115.
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va frecuencia—  ere un un ifo rm ism o contrario  a las necesidades de los re­
giones que in tegran el país.

Aunque los prim eros Constituyentes declararon que “ nadie  nace es­
clavo en el Perú”  (p. 330), no se decid ieron por la  abo lic ión  de la esclavi­
tud ; ta l vez en ellos pesaron las razones expuestas por los hacendados cos­
teños a lgunos años después, esto es "p a ra  que la ag ricu ltu ra  no toque su 
ú ltim a  ru ina  y generalm ente ú til a todo  hom bre que se sirve de esclavos" y 
que o rig in ó  " la  reclam ación de los vu lnerados derechos de los hacendados 
de las provincias lito ra les  del departam ento  de L im a" (10). Curiosam ente los 
argum entos aducidos son sim ilares a los expresados en contra de la  re fo r­
ma ag ra ria  en los ú ltim os tiem pos, acerca de los perju ic ios económicos que 
derivan a la ag ricu ltu ra  y a la economía del país, o lv id a n d o  lo fundam en­
ta l que es la d ig n id a d  de la persona hum ana y que la economía está a l 
servicio del hombre.

La declaración constitucional es un avance respecto a la Real Cédula 
de 19 de d ic iem bre de 1817 para la abo lic ión  del trá fico  de negros, pues­
to que son increíbles — y no se sabe cómo ca lifica rlos—  los considerandos 
para jus tifica r anteriorm ente la esclavitud: "Esta providenc ia , que no creaba 
la esclavitud, sino que aprovechaba la que existía por la  ba rba rie  de los 
africanos para sa lvar de la muerte a sus prisioneros, y a liv ia r  su tris te  con­
dic ión, lejos de ser pe rjud ic ia l para los negros de A frica  transportados a 
Am érica, les p roporc ionaba no sólo el incom parab le  benefic io  de ser ins tru i­
dos en el conocim iento del Dios verdadero , y de la única re lig ión  con que 
este Supremo Ser qu iere ser a d o rado  de sus cria tu ras, sin que por esto se 
les suje tara en su esclavitud a una v id a  más dura  que la que tra ían  siendo 
libres en su p rop io  país. . . Aun el b ien que resu ltaba a los hab itan tes de 
A frica  del ser transportados a países cultos no es ya  tan  urgente y  exclusi­
vo, desde que una nación ilus trada  ha tom ado  sobre sí la g lo riosa  em ­
presa de c iv iliza rlos  en su p rop io  sue lo " (Gaceta III 579-83).

Entre las escasas d isposiciones leg is la tivas  ap robadas por los p rec la ­
ros fo rjadores de nuestra p rim era  carta constituc iona l, y que to dav ía  m an ­
tiene su v igo r, está la Resolución leg is la tiva  (II p. 64) que proclam a a la 
V irgen M aría , M adre  de Dios, b a jo  la advocación de Nuestra Señora de las 
Mercedes como Patrono de las A rm as de la República. La propuesta fue  
presentada por el c lé rigo  Henríquez de Saldaña (I 407) y p rom u la g a d a  po i 
el Presidente p rovisorio  Torre Tagle (11).

Esta decisión está encuadrada dentro  de la po lítica  re lig iosa  de la 
época. La constitución encabezada por la fó rm u la  usual "e n  el nom bre de

(10) Limo 1832 y 1833, citados por BASADRE, JORGE: Introducción a las beses documéntalos 
para la historia do la República del Perú, I, lim a 1971, p. 224 ns. 2546 y 2555.

(11) OVIEDO: Colección de Leyes, tomo III, Lima 1861, 267; VARGAS UGARTE: Historia del culto 
de M aría en Iberoamérica, 3* ed., M adrid 1965, II 95, GACETA I 283.
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D io », por cuyo poder te instituyen toda» lo» sociedades, y cuyo sabiduría 
inspira justicia a lo» legisladores" (p. 322), afirma la vibrante profesión de 
la nación en lo religión católico, opoitólíca y romana (pgs. 134-5; 326), 
con exclusión del ejercicio de cualquiera otra". Esta última cláusula fue 

objetado por parlamentarios como Rodríguez de Mendoza y Luna Pizarro 
(p. 161-2).

Con minuciosidad establecen los fiestas de asistencia ofíclol (p. 77-8, 
358; II 2’ porte p. 4-5,41,65) y el ritual, con Misa y Te Deum, para todo 
solemnidad cívica, sea por lo instalación del mismo Congreso, o la desig- 
noción de lo Junta Gubernativo, o para que en las catedrales y parroquias 
se preste el juramento de fidelidad al Congreso y a la Constitución (p. 17, 
68,127,159,255; II 78,119) o que se hagan rogativas por la patria (p. 349- 
50).

Hocen profesión de fe católica (p. 326) y lo practican dentro de las 
concepciones del tiempo, legislan contro la francmasonería (p. 56-7), repri­
men los escritos contra la religión (p. 164J, y — a propuesta del anciano pre­
cursor Rodríguez de Mendoza—  prescriben que es indigno de todo perua- 

* no "el que no sea religioso" (p. 335), finalmente apoyan la predicación en­
tre los infieles (II p. 64 y 107).

Al mismo tiempo, imbuidos de la ideología regafísta y más aun ¡ose- 
fíno, responden a consultas de jurisdicción estrictamente eclesiástica (12) o 
conventual (13), e insisten en el nombramiento de párrocos y canónigos en 
favor de determinados personas e integración de Cabildos (14),

fío  deja de inquietar gravemente al Congreso la vacancia de las se­
des episcopales (p. 368, 372, 384), pues se propone "que se le llame de 
porte del Congreso" al anciano arzobispo Las Heras y se reiteran las ins­
tancias para el regreso del obispo de Huomanga, el piurano Gutiérrez de 
Coz (p. 23, 53, 76; II 2' parte 52, 61, 65). Igualmente se recomienda al d io­
cesano de Lima, como metropolitano, la designación de un vicario o gober­
nador eclesiástico para Maínos (p. 295, 308-9) o que ésta sea agregada a 
Trujillo (p. 221, 293; IV 44, 46).

Incluyen en la constitución política la elección de senadores eclesiás­
ticos (II 48-9), el juramento de los obispos (p. 100, 108); discuten sobre la 
pertenencia de lo coso arzobispal y algunos derechos curíales (p. 193, 203- 
4, IV 16-7, 20) y la recolección de plata labrada de los templos (IV p. 
21).

ti 2) Aoo» I U 4 ,  24«; II 2* pon« 38, 52, 54, Í4  5; IV 15, 30, 5«.
(I9 | Acó» I 327, Sí, «7, 72, SO I ,  *4 «, 93, 100-7, 143, 147, 149, 143, 176-7, 206, 233, 

243, 2 Í5 , 275, 3S4, 299 90; II 101; »V 13, 16 7, 29.
114) Aaot I 2 í. 41 ,12 5, S í, ÍS , Í Í 3  4, 254, 300, 33«, 369, II 116, 155; II 2* port# 27 «, 

5«; tV 11,36.
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Este último pro/ecto origino un '.óijstico 'Comeotorio p'./bli'/.ido en 
"l.o ab^jo republicano' cj#j| J'i' de mor/o  de W /‘, (II 22'’/ V j) en *1 q*>«i 
pre»cindo por <nto 'io lo fon6tko superstición do alguno» m*rrt*coío* que 

presogion la ruino de lo iglesia por esto medido e/temporórieo. . E»to no 
debe criticar»e que lo e/ige lo ra/ón / lo (eolítico, »«no lo precipitación de 
ir o lo* iglesia» dejando o lo» españoles «I dinero que v> neo* tito ello* lo 
tienen y se les debe quitar, que 'i« este modo te evitan rn>><ho* mol*», / v* 
oca»íonan mucho» beneficios' (pg», 234 5).

los aciertos y los folios de los primaros legisladores del Paró deben 
ser-/irnos de estímulo pora continuar lo labor comenzada por ello»; »ampo 
co debemos olvidar que ellos fueron los primeros gobernante» outéntic/amen- 
te nocionales por haber nacido en el país, y que por lo tonto asi ello» como 
nosotros poseemos iguales virtudes y deficiencia. El genuino aporre peruano 
a la causa de independencia fueron los recluta» norteaos del ejército líber 
tador y los próceres parlamentarios.

8.—  IMPOSICION DE IDEOLOGIAS Y MODELOS IMPORTADOS DEL E/TERI06

Desde la proclamación de la independencia y a la sombra det Pro­
tector San Martín, el ministro argentino Bernardo Monteagudo introduce uno 
tendencia francamente demoledora de lo estructuro eclesiástico. Su intransi­
gencia ante la respetable actitud del arzobispo Las Heras e» conocida (15) 
y a  14 de diciembre de 1821 decretat que se coarte la entrada en lo» 
claustros de las personas que no tengan una verdadera vocación, disponien­
do que lo» hombres no puedan prestar en ellos los referidos votos antes de 
cumplir los treinta años, y las mujeres antes de los veinticinco' [Goceta II 
493-4),

En 1823 el Congreso ordena el cierre de los noviciados y que no se 
Hagan enajenaciones de los bienes de regulares. Estas disposiciones son re i­
teradas firmemente por el Ministro de Gobierno, el colombiano Tomás de 
re* (Gaceta II 497-8) en mayo de 1825, y en ju lio  de 1826 (El Peruano, p. 59).

En esta época también debe destacarse la actividad del protestan­
te James Thomson, principalmente acerca de la intolerancia de cultos, en los 
apreciaciones e Intervenciones que él mismo incluye en sus cartas publicadas 
en Londres en 1827 (16).

De otra parte el sentimiento nacionalista no existe aún frente a lo» 
híspano-amerícanos, pues así como el cuencano La Mar y el alto peruano

(15) La Ab«ja Btpublitona (II 59 79) rtptoduo» lo« corto» a&réxoóa* «nfr« «f arzobftpe y ol 
ministro, no tonto po/o d*fa/>4*r oí primero tino poro otocar o MofMoo9**4o. i»n innrindo 
lo« obuto« qo« corrwiió.

(16) k*p*QÓ*Jodo% on lo “ C«U«iéA 0«<vmM(ol 4m 1« índ»p»wd—i« «  é+i Ford**, lomo XXVtt. to- 
looonM do Viafrto*. vol. V ,  Umo 1971, 19 22, 30 1.39, 41, 46. 50 1, 9$.
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Sonta G.uz presiden los destinos de la república, el gobernador eclesn; tico 
de Lima es el .lopiatense Echagüe; un canónigo limeño de prestancia inte­
lectual es el goayaquiloño José Ignacio Moreno y el primer arzobispo re­
publicano en 1835 es el paceño don Jorge Benavente.

La reforma de los regulares comienza por la supresión de los con­
ventos. Ya existían antecedentes en la legislación española, pues por una 
Real Orden de 8 de ju lio de 1816, publicada en la Gaceta de Lima del año 
siguiente (II 107-12), se mandaba ejecutar el Breve Pontificio de Pío VII, ex­
pedido a petición de Su Majestad Católica, por el cual se permitía la aper­
tura de escuelas para niñas en los monasterios de religiosas y se exhortaba 
el celo de los Arzobispos y Obispos para que excitaran a las religiosas a 
cumplir estos piadosos deseos del Monarca. En el mismo sentido el Consejo 
de Gobierno bolivariano excita el celo de los párrocos para la apertura de 
escuelas primarias (Gaceta II 493); dispone que en las porterías de los con­
ventos se abran escuelas de primeras letras y exige la entrega de locales 
conventuales para las escuelas lancasterianas de mujeres en la Concepción, 
de varones y normal en el colegio de santo Tomás, otra en san Pedro No- 
lasco, así como una casa perteneciente al convento de La Merced para el 
museo de la tin idad (Gaceta, 1825, III 57, 67, 102-3, 10, 125, 142).

En su afán educacional y porque "e l colegio de Santa Rosa de Ocopa 
es un establecimiento puramente español. . que según los informes de mu­
chas personos respetables.. .  están enteramente desatendidas las m isiones.. 
queda convertido con todas sus rentas, pertenencias, en un colegio de en­
señanza pública" por decreto de Bolívar de 1» de Noviembre de 1824 (Ga­
ceta II 369-70) (17). Con igual criterio en ju lio  de 1825 el Libertador supri­
me diversos conventos en el Cuzco y crea colegios para ambos sexos, asi­
los y refunde los hospitales, gravando a los otros conventos con mensuali­
dades para el sostenimiento de estos (Gaceta III 81-2, 85).

Estos primeros pasos del Libertador motivaron una campaña de pren­
so sobre lo supresión de conventos. Primero en ju lio  de 1825 la Gaceta del 
Gobierno del Perú (III 10-11) reproduce la ley del Congreso general de Co­
lombia de agosto de 1821 sobre la aplicación a la enseñanza pública de 
los bienes de conventos de regulares "que no tengan por lo menos ocho re- 
lijiosos de misa, exceptuando solamente los hospitalarios". En los conside­
randos se recuerdan las "disposiciones antiguas tanto pontificias como de 
los reyes de España". Pocos años antes el virrey La Serna prom ulgó una 
disposición similar que es reproducida por Vargas Ugarte en su obra citada 
sobre el episcopado, o sea que las medidas tomadas no son exclusivas de

(17) En vario» números de El Peruono" (pgs. 34, 54, 58, 66) del año de 1826 se publico un
informe, bajo el rubro "Geografía", sobre los "Misiones del Ucoyali”  en el que se critica 
lo acción misionera de los religiosos españoles porque "se encerraban en la esfera de la 
Religión" |p. 66).
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ios revolucionurio» americano», sino que tienen origen m ontom uro-ir, -.r,’
' j í liberóle» españole», que a »o vez lo» recibieron de Franoa

Luego "El Peruono (p. 8) publica el decreto frm o d o  por el r ro -K o i 
do Ayacucho »obre »upresión de convento» por tcn«r encajo núm ?o 'Je 'ei 
(jiosos, en marzo de 1826, y en cuanto a dar hábito» y profesión o ios 
novicios se guardará lo resuelto por S.E. el Libertador en 29 de ogovo  de* 
o-io anterior" (art. 16'). Este decreto para Bolivia tiene como cor »‘de rondo 
entre otros, "que para la observancia de lo vida común, preservo por el 
Tudentino, y los cánones, es necesario reumrlo» . Posteriormen'e, en ogo»tc 
del mismo año, el Congreso general Constituyente de la Repúbl co bol v a  
na dicta las normas para la secularización de los regulares de 'o Bepobi 
ca. . . sin necesidad de alegar más causal que la quietud de sj conciencia, 
ley prom ulgada también por Sucre (El Peruano p. 131).

Algunos meses antes, ab ril de 1826, el Parlamento colombiano fi|ó 
con mayor estrictez la ley de 1821 sobre supresión de conventos y señaló la» 
normas para su aplicación a la educación (El Peruano p. 46).

En diciembre 11 de 1825 el Libertador había decretado o c r3 Bo¡ • 
via la aplicación de las capellanías y obras pías a los estofciec• —ie'” cs pw 
blicos. El Gobernador del arzobispado Alto-Peruano hizo algunos ooserva- 
dones y la D iputación Permanente no puede callar. . porqoe atoc3r> lo» 
principios Liberales y aun relijiosos del señor Libertador co^c^yenao cor. 

la frase altisonante: "El señor Libertador y V E. conocen perfectome’-te ta ! • 
nea de la autoridad que les ha conferido la República de fk>iiv.=. * D i ­
m itirán que abusando del sacro-santo nombre de lo re irá n  se sacrifique*' 
a las pasiones el bien, y la g lo ria  de la Patr:a" IEI Peruano 1- ¡-12).

"El Peruano" inserta una serie de editoriales con el objeto de e» 
pficar los alcances y la bondad de los referidos decretos (198, 206. 210 214, 
217-8, 222, 226, 230). La exposición responde a la ideología imperante acer­
ca de la v ida religosa que debe estar sometida a la autoridad episcopal, 
aunque no aparece un ataque directo a l prim ado romano, y de la libe rtoa  
ind iv idua l coartada —-según el autor—  por la profesión re lig iosa  de lo» 
muy jóvenes. Creen que la solución está en la supresión de lo» gobiernos 
generalicio y provincia l, pues "no  se perm itan que dependan del extranje­
ro ", esto es destruyeron uno de los postulados básicos de la» ordene» re li­
giosas.

El júb ilo  sensacionalista que reluce en las informaciones acerca de los 
decretos de exclaustración (Gaceta II 277-8. 327-8) es compensado por lo» 
elogios a la actitud patrió tica de sor Juana Riofrio durante la ocupaoon rea 
lista de Lima en junio de 1823 (Gaceta I 282, 2881

Se comprende, dadas las circunstancias producidas por lo guerra 
emancipadora, el rechazo a los frailes partidarios del antiguo iegimen que
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utilizaban su influencia en favor de la monarquía, como se lee en airados 
—y a veces vulgares -  remitidos insertos en la  Abeja Republicana (I 283- 
4, 301-3, 333-8; El Peruano p. 19), pero el repudio casi general a las órde­
nes religiosas iba en contra de los principios de la Iglesia.

El Estado deshizo la vida regular de hondo y arraigado valor dentro 
de la Iglesia Católica, por imposición de ideologías extranjeras adversas; es 
cierto que existió relajación y desorden en muchos conventos, pero no fue­
ron motivo suficiente para cortar casi totalmente la misma institución con­
ventual o dejar sólo un pálido reflejo de ella.

El minucioso detalle con que se fija la economía conventual y la in 
tromisión estatal para vigilar la vida de los regulares son expresiones claras del 
josefinismo austríaco tan en boga en aquellos tiempos y del cual "El Pe­
ruano" (p. 10) reproduce un decreto imperial sobre los términos de la ju ­
risdicción eclesiástica que la hace depender casi plenamente de la sobera­
nía civil. En esta línea el Consejo de Gobierno decreta la forma en que pro­
cede el llamado "recurso de fuerza" en los tribunales civiles contra las d is­
posiciones episcopales (Gaceta III 89); de hecho el poder judicial actúa en 
conflictos con eclesiásticos (ídem 371) y absuelve las consultas formuladas 
por el Provisor diocesano de Arequipa (p. 373).

Como varias veces califico actitudes de regalistas o liberales, consi­
dero oportuno reproducir las acepciones que expone un autor mejicano con­
temporáneo: “ Regalismo, en sentido estricto y como su etimología lo señala, 
indica aquel espíritu que los abogados áulicos de las cortes de los reyes, 
especialmente Borbones, del siglo XVIII habían introducido en la legisla­
ción y por el cual aquellos reyes pensaban que las iglesias de sus rei­
nos pertenecían a un ramo más de su absoluta administración. En sentido 
más amplio, regalismo pudo aplicarse, por consiguiente, a toda ingerencia 
exagerada del poder civil en los asuntos eclesiásticos, y esto aún en el ca­
so que ya no se tratase de testas coronadas, sino simplemente republica­
nas".

"Igual suerte corre el término liberalismo. Haciendo a un lado otras 
épocas posteriores y otros países, ¿qué significa liberal en México de los 
años 1825? ¿Qué ideas y qué actitudes mantenían los que se llam aban li­
berales por aquellos tiempos?"

A decir verdad, se descubren dos liberalismos o dos corrientes p rin ­
cipales dentro de él, según los elementos que toman o desechan de las an ­
teriores ideologías que heredaron del siglo XVIII y que trataban de combinar 
con los hechos y circunstancias del primer decenio independiente. Era el uno, 
entusiasta de la independencia ya lograda y de las formas e instituciones del 
gobierno republicano que por entonces hacía sus primeros ensayos; desecha­
ba este liberalismo aquellas medidas regalistas y aborrecía igualmente las
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itiens jansenista» como cosas que no encuadraban en *1 ni_^vc <»\c •• • . 1» 
libertad".

"El otro liberalismo, aunque exhibiendo a os v,c c
nes, permanecía, sin embargo aferrado a los mó» - i^ s rc  *
ferial de las cortes borbónicas.. A esto ccr r <?n«e opc'-o 'o '- o d e - \ ' 
aguas los lectores de los viejos y dedarodos enemigos franceses -i'- ? Sel 
gión. . .". (Alcalá pg. XXXI sgs.).

C —  RESPETO Y CONTINUACION IMPECABLE DE LAS FORMAUDA' Ei £a TEí 
ÑAS DE CULTO Y CEREMONIAS RELIGIOSAS

Las Misas de acción de gracias y Te Deum pu iuon  pe- z o i - c '  .
motivo; en la monarquía era por los faustos sucesos de 'a í a r  el
el nuevo régimen será por los incesantes cambios de gobeme'-* ^  c c'oc 
ticas legislativas. Una enumeración sería fatigosa (p. ei. Goceta 4 5 . »s 
suficiente citar la introducción que el editor de !a Goceta de: G ob 'e"'o  
dacta con motivo de las rogativas ordenadas para obtener é* to en o cam­
paña m ilitar: "Un pueblo religioso debe dar principio a todas sus operacio­
nes por la invocación del ser supremo, en cuya mano está !a $uer> de les 
estados. Penetrado de estas ideas el Soberano Congreso a nombre le  *odo 
el Perú, adonde la religión no ha sido obscurecida jamás con 'as manchas 
de la impiedad, ha decretado una rogativa general para a lcorzar dei se? 
supremo la protección, de sus armas. Humillémonos delante de la d iv in i­
dad si queremos que extienda una m irada benéfica sobre nosc’ ^os. Nuestra 
causa es la más justa; se trata de sostener aquellos derechos que D«os y lo 
naturaleza han gravado con caracteres indelebles en nuestros pechos. El c e­
lo que supo formarlos podrá también sostenerlos. La libertad que defende­
mos es aquel atributo que es característico solo del hombre, y de* que no 
puede ser despojado írritamente sino por la maldad y la vio lencia" (Gace­
ta I 181, sábado 24 de mayo de 1823).

En iguales términos se expresa la resolución legislativa que reco­
nociendo la especial protección del Ser Supremo por la mediación de la 
santísima Virgen de Mercedes" la declara "patrono de las armas de la fe- 
pública" (Gaceta I 283).

Esta religiosidad exterior lleva a disponer minuciosamente el cere­
monial de la asistencia oficial a los templos, tanto por el Congreso comc 
por el dictador Bolívar (Gaceta II 415-6); a la fi|ación de los aranceles pa­
rroquiales de parte del Gobernador eclesiástico pero con aprobación del 
Gobierno (Registro 219-26, Peruano 203), a la reducción de ías cañoneas 
por motivos económicos (Registro 132-33), a la supresión de d a s  festivos de 
precepto de parte del Gobernador del Arzobispado: Echogúe. pero el Go­
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bierno al aprobarla aumenta el número de fiestas en las parroquias (El Pe­
ruano 179, 182-3).

Antecedentes de esta preocupación por el ceremonial, y de poco 
años atrás, es la circular del ministerio de guerra que "en punto a que las 
tropas del exército deben oír misa de un modo propio de la profesión del 
cristianismo, ha tenido a bien resolver el Rey nuestro señor que se obser­
ven las reglas siguientes". Entre ellas se establece hasta los momentos en 
que se arrodillarán los soldados, la manera de ir en formación, la pre­
sentación del agua bendita "a l primero de la hilera, y este con su mano la 
dé a los dos compañeros, cuya operación, entrando por hileras, es muy fá ­
cil, nada entretenida, y muy edificante y ú til"  (Gaceta de Lima año 1817,
II 639-41).

Esta intromisión en los asuntos puramente eclesiales, que hizo ca li­
ficar al "regalismo" de herejía administrativa la más odiosa y antipática 
de todas" (18), culmina en la ley elecíoral dictada por el Congreso de 1825 
que incluye el artículo 47 — que ahora nos hace sonreír—  sobre el procedi­
miento a seguii en las elecciones para diputados: "Llegado el día de la 
elección de diputados, y reunido el colejio electoral en las casas consisto­
riales se d irijirá  a la catedral, o iglesia matriz, donde se cantará una mise 
solemne de Espíritu Santo, y el reverendo Obispo, en su defecto o por im ­
pedimento lejítimo, el eclesiástico de mayor d ignidad hará un discurso opor­
tuno, con arreglo al artículo 13" (Gaceta II 518).

De ese espíritu regalista y ceremonioso, heredado de las monarquías 
católicas de la edad moderna, subsisten en nuestro tiempo los interesen por 
misas de campaña o como parte de un programa oficial, que no corresponden 
a las creencias religiosas íntimas de quienes muchas veces las solicitan.

D.—  RELACIONES CON LA SANTA SEDE

Las consecuencias de la emancipación política del Perú para la Ig le­
sia fueron algunas muy duras y otras ventajosas,- entre las primeras deben 
mencionarse la disminución del personal eclesiástico al retirarse sacerdotes y 
religiosos o cerrarse Seminarios y Noviciados, la larga vacancia de las se­
des episcopales durante quince años, con excepción de Arequipa,- la supre­
sión de conventos y la dación de dispositivos legales que interrumpieron el 
desarrollo normal de las comunidades religiosas, etc. De las segundas, la 
más importante fue la ruptura de la dependencia de la Iglesia del Perú del 
Consejo de Indias y el establecimiento de relaciones duraderas con la Santa 
Sede, las que anteriormente sólo podían hacerse a través de la Corte de 
Madrid.

|18) Antología general de Meníndez Pelayo I 848, citada por Alcolá p. XXXI n. 46.
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hl deseo de entablar relacione* con Roma era pora los gobernontev 
pai- ¡ínrntarios y periodistas de esa época una mezcla de religión y de po­
lítico Fue evidente el afán católico de vincular a la nueva noción con el 
Romano Pontífice, tanto de parte del obispo Goyeneche de Arequipa y dei 
Cabildo eclesiástico de Lima cuanto de los hombres de gobierno, como lo 
estudia oportunamente el P. Vargas Ugarte en su obra sobre el episcopado. 
Todos sentían que el catolicismo no podía estar a le jado de la sede de Pe­
dro el gobernador eclesiástico de Trujillo, don Carlos Pedemonte, predico 
en la misa de acción de gracias por la elevación al solio pontific io  de León 
XII (Gaceta II 120) y el gobernador de Lima, Echague, en su decreto de 
aranceles expresa hasta que logremos poder ocurrir o él, como ard iente­
mente lo deseamos' (El Peruano 183).

Simultáneamente surgía el interés político por el reconocimiento de 
las nuevas naciones hispano-americanas de parte de lo suprema autori­
dad de la Iglesia; este a fán aparece netamente en las informaciones perio­
dísticas de esos años.

La inform ación a l respecto es relativamente abundante tanto ba|o el 
dom inio regio como en el campo patriota. En 1818 el arzobispo Las Heras 
en cum plim iento de una Real Orden publica el breve de Pío VII de 30 de 
enero de 1816 sobre la fide lidad  al legítimo soberano (Gaceta de Lma, 
1818, III 661-4). Igualmente se trascribe un am plio  informe sobre el m ani­
fiesto de Carrera en Santiago de Chile en que se dedican varios párrafos 
a v ituperar la activ idad maléfica del patrio ta canónigo Cienfuegos (id. 469 
sgs.).

Después del pronunciamiento por la independencia se continúa en la 
misma línea al in form ar tanto sobre la acción desarrollada por Mons. Muzt 
en Chile como su vinculación con el Perú, esto es el intercam bio epistolar 
con Sánchez Carrión, en nombre del Libertador, los facultades concedidas ai 
gobernador Pedemonte de Trujillo para adm in istrar el sacramento de la 
confirm ación y conceder el indulto de exclaustración a una relig iosa (Gace­
ta II 89, 200-1, 226, 238-9, 328).

Igualmente se reproducen las cartas que el Papa d irig ió  al obispo 
de M érida sobre asuntos eclesiásticos, que se tom aron como un prim er pa ­
so para el reconocimiento de la independencia de Colombia (Gaceta I 182-3,
III 396-7); la que León XII escribió a l Presidente de México, V ictoria, (Ga­
ceta III 129, El Peruano 56), aunque de Baltimore se señala que sólo se íe 
da el títu lo  de "genera l”  (El Peruano 170), y la que el mismo Pontífice re­
m itió  a l vicario cap itu lar de Bogotá (Gaceta III 168). También una comuni­
cación del repersentante chileno Cienfuegos en Roma a O H ig g in s  (Gaceta 
I 361-2).
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Un golpe serio o estos rspercin ias lo  p rodujo  la publicación del bro 
ve "Etsi iam d iu " del popo León XII el 24 de setiembre de 1824 que fue 
reproducido de un periódico mejicano lo m ismo que un la rgo  comentarlo 
publicado en el mismo Méjico, que analiza los alcances de dicho encíclica 
(Gaceta III 236, 315 6, 319-20, 323-4, 328, 331 -2, 336, 340, 343).

Al mismo tiempo son publicadas informaciones provenientes de Fran­
cia o de la misma Roma (Gaceta III 356, 384; El Peruano 54, 173) acerca 
del posible reconocimiento pontific io  o de la p robable  recepción papa l de 
los representantes de los países latinoamericanos, con las clásicas a lte rac io ­
nes que caracterizan los comentarios periodísticos y las suposiciones más 
peregrinas o l respecto. Por ejem plo en 1826 se da la noticia acerca de la 
inminente recepción de los plenipotenciarios mejicanos por el Romano Pon­
tífice, cuando sólo en 1830 el canónigo Vásquez vis ita  a Pío VIII.

En otras oportunidades brota la ojeriza al gobierno papa l como al 
publicar noticias referentes a los viejos católicos de Holanda (El Peruano 
197-8); o lo concesión de parte del Congreso de 1823 de honores y  pensio­
nes al jansenista abad D'Pradt (19), que sólo es prom ulgada por el Conse­
jo de Gobierno en 1825 (Gaceta III 357); o la reproducción de l m an ifies to  g a ­
licano de los obispos franceses (El Peruano 112*3).

Es curiosa ia postura adoptada por una ¡unta de teólogos en el Cuz­
co sobre el "recúrrase a Roma” frente a algunas exigencias del poder c iv ili 

No por esto los consultores quieren decir a V.S.I. que se preste a toda  in ­
sinuación como convidándose; sino que V.S.I. considere atentam ente las c ir­
cunstancias; y si de alguna negativa se ha de seguir el que la Ig lesia p ie rda  
sus derechos y que se deslizen hacia los estremos que hemos apun tado , se­
ría mejor que V.S.I. condescienda, só el cargo de in form ar puntua lm ente  a 
Su Santidad de lo hecho, y siempre como delegado de la s illa  A p o s tó lica ". 
(Gaceta III 119).

Respecto a la política romana frente a las nacientes repúblicas es 
fundamental el estudio del P. A lcalá sobre Una pugna d ip lom á tica  ante 
lo Santa Sede. El reconocimiento del episcopado en México 1825-1831“ . Con 
minucioso examen de los archivos romanos, mejicanos y españoles ha es­
tablecido las variantes de la política pontificia debidas princ ipa lm ente  a l 
deseo de mantener incólume la vinculación papal con España. Las conclu­
siones a que llega el citado autor son: *’Los Papas Pío VII, León X II, Pío V III

(191 Merece relievarse lo opinión del canónigo Vásquez acerca del mencionado abatei Espe­
cialmente los libros de sabor jansenista que trataban de llevar al cisma a la América espa­
ñolo, habían preocupado ol enviodo mexicano. Cuando apareció el libro del abate De Prodti 
"Concordot d* TA m ifiqu i ovtc Rom«” , en 1826, y corrieron las especies de que este libro 
había sido compuesto por comisión del Gobierno mexicano, Vásquez advirtió  a éste to p«r- 
¡udiciol que serio paro su misión el que se supusiesen conexiones ontre la República M exi­
cana y los mal vistos Oregoire y de De Pradt '. (Alcalá p. 155).
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y G r« tjono  XVI tuvieron que enfréntense onte lo* hechos del de«r.jrrv,nrr +r. 
to del im perio  español y con él onte lo* arduo» prob lem o* d** * \  > t v
panoom ericana, la cua l, a is lada  de pronto, de su no tu fa i ' ^ r w j  rj* 
c¡oí eclesiásticos que fue el Conseio de Indias, se vió som etida a >>ro i'- . j% 
pruebas más durus en su h istoria ; la muerte o el ex trañam iento  sus 
obispos de jó  aque llos inmensos territorios sin pastor y aunque lo rs v  ' ■ V  
de veía la necesidad urgente de institu ir obispos, se encontró con la s 
fcncia del gob ie rno  español, que consideraba una lesión a los derec*-^  del 
pa trona to  reg io  el que se nom brasen prelados para aque llas provine as % ' 
la presentación del rey; por o tra parte, los Gobiernos independientes imb*;< 
dos no menos de los heredados princip ios regalistas españoles, p re tend¡ar 
ejercer un pa trona to  y ex ig ían , no sin am enazas, que la Santa Sed« entras* 
en sus m iras po líticas".

"En tales circunstancias puede hablarse de un verdadero cose 5* 
conciencia para la Santa Sede, pues quedó en la a lte rna tiva  o  e$*ahV r*. 
ep iscopado en Am érica y s j f r i r  las consecuencias de l d isgusto  español, o 
a b a n d o n a r a una lento muerte esp iritua l a los m illones de católicos hispo 
noam ericanos, con i \ i  g rovís im o cargo ante D ios" (p. XIVJ. . . £1 caso de 
conciencia pa ra  la  Santa Sede, no em pieza sino hosta el año 1825, c u a r^c  
tiene no tic ia  de l envío  de la  legación  m exicano y te rm ina  con el conse^t; 
m ien to  de España ante los hechos consum ados de la  p rov is ión  de obispos 
para  M éxico en 1831" (p. XIX).

"Los Pontificados de León XII y Pío V III, años de 1823 a 1830 son 
aque llos  en los que se p lan tea  el caso y se le busca una solución, rev is ten - 
do  así un especial interés para  la h is to ria  m oderna de la  Ig lesia  e^ H isp a ­
noam érica. Estos papas, en su p rop ia  responsab ilidad  de pastores un ive rsa ­
les, sufren de indecis ión de lo encrucijada, y actúan según según sus p ro ­
p ias luces y conocim ientos. Creimos pues conveniente es tud ia r los foctores 
que más d irectam ente in fluye ron  en sus decisiones; y desde luego, el pape l 
opuesto que jugó  por una parte  la  m isión de l m in is tro  Vósquex. y por o tra  
el G ob ie rno  le g itim is ta  de l rey Fernando V il; sin esos elem entos no  h u b ie ­
ra sido pos ib le  concebir las diversas actitudes y resoluciones de ia  Sonta 
Sede sobre el asun to ".

"E specia lm ente la  posición de l d ip lo m á tico  m exicano lle vó  el nego­
cio, no sin riesgo, a un punto crítico, po r lo  que a nuestro parecer, es, más 
que n ingún  o tro  fac to r h ispanoam ericano, el que da el tono  a este proceso 
y  po r ta n to  el log ro  de su m isión, que era conseguir ob ispos p rop ios pa ra  
M éxico, marca el fin  de l caso de conciencia pa ra  la  Santa Sede'

"N o ta m o s  igua lm en te  que el p rob lem a de la p rov is ton  de obispos, 
envo lv ía  el de la presentación de los cand ida tos y el m odo  o  ca iócte r de  la 
p rov is ión  y cómo estos elementos d a b a n  una serie de soluciones in te rm ed ias 
que se in te n ta ro n ".
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por el decoro de la Iglesia, lustre del Estado, y utilidades que ofrecen al 
público, como que sus conventos son el asilo de nuestras necesidades espi­
rituales y temporales, ¿nos hemos de privar de estos beneficios, de estos 
recursos, porque los aborrezcan en otras partes, y maquinen extinguirlos 
en otros cantones?”  (I 227); de otra parte inserta un ' artículo remitido" que 
declama "¿cómo podremos consentir que los abusivamente llamados religio­
sos pretendan desquiciar los cimientos de nuestra presente ilustración?'' (I 
249).

El Gobierno continuó con el más acentuado regalismo, pues se le 
confiere a "la  Secretaría de Estado del despacho de justicia y negocios ecle­
siásticos" por decreto del Consejo de Gobierno: l 9 las presentaciones y nom­
bramientos de las piezas eclesiásticas... ; 3’  las que se dieren sobre asuntos 
de patronato, policía superior eclesiástica y establecimientos de regulares 
(Registro p. 18).

Lo que importoba era lo conservación de las estructuras eclesiásticas 
dentro de las funciones gubernativos, considerando a los obispos y párro­
cos como funcionarios estatales. Para ello el gobierno nombra los curas de 
los obispados de Limo y Trujillo (Gaceta III y "El Peruano ), a canónigos de 
los diversos coros diocesanos y presenta finalmente a los candidatos para 
los diócesis vacantes con la orden de que asuman inmediatamente el go­
bierno eclesiástico ( "El Peruano’ 2)5, 235-6). Exactamente lo mismo hizo el 
Rey al designar o don Tomás Gorozobel obispo auxiliar del Cuzco en los 
mismos términos que luego usaron los patriotas (Gaceta de Lima, 18)8, III 
500). Los obispos nombrados por las autoridades bolivarianas dentro de la 
mentalidad de la Constitución vitalicia ("El Peruano”  25), serán despojados de 
sus cargos al cambio de régimen (Registro 273-4).

Dentro de esta actitud y mentalidad se comprende el interés demos­
trado en impedir la difusión de libros antireligiosos, pues públicamente no 
podía permitirse que la religión del Estado fuera atacada (Gaceta III 42-3, 
46; "El Peruano" 45-6); se ordeno la reapertura del Seminario de Santo Tori- 
bio otorgándole autoritotivamente un reglamento (Gaceta III 141); se supri­
me la distinción en el Cuzco de parroquias de "naturales y españoles" (id. 
82); se elogia periodísticamente la comunicación del gobernador eclesiásti­
co de Lima sobre la gratuidad en el procedimiento para los concursos pa­
rroquiales (id. 49-50).

Debe advertirse que en lo profusa elocuencia de la época se usan 
expresiones grandilocuentes, como designar a los templos: "sagrada casa 
del Eterno” (id. 143) y es delicioso el respeto demostrado hacia Bolívar pa­
ro que su cumpleaños no se celebre el dio de san Simón, 28 de octubre, 
por ser aniversario del terremoto de 1746 "religioso motivo que lo embara­
zo" (id. 142).
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El Gobierno impone que pora los conciertos entre párrocos e indíge­
nas intervenga el gobernador civil (id. 65, 172-3); dispone que las provincias 
de Huancané y Chucuito pasen de la jurisdicción eclesiástica de lo  Paz a la 
del obispado del Cuzco, por haber sido incluidas dentro del departamento 
de Puno (id. 113).

El Gobierno prescribe la participación obligatoria de los párrocos en 
los programas de vacunación contra la viruela (Registro 155 n. 10 y El Pe­
ruano'' 179 n. 10); diversas medidas sobre educación primaria que fueron 
mencionadas anteriomente; dispone de antiguos bienes eclesiásticos para la 
amortización de la deuda interna (Gaceta II 467; III 131-2; Registro 110-11); 
suprime la vicaria general del ejército y encarga la atención espiritual de los 
soldados a los obispos (Gaceta II 384 n. 13); señala la idoneidad de los 
clérigos para ocupar puestos eclesiásticos ( "El Peruano " 141) y para la junta 
de calificación del patriotismo (Gaceta II 279); obliga a los conventos que 
poseen fuentes de agua a proveer de pilones para uso del vecindario (Ga­
ceta III 170 art. 32); exige a los funcionarios de provincia, entre ellos a los 
párrocos, enviar muestras y especies al museo natural (Gaceta III 353); dicta 
normas sobre la vacancia de los cargos de los eclesiásticos expulsados o re­
tirado del país por antipatriotas (Gaceta II 407; III 15; Registro 217-8); con­
sulta a los obispos sobre el uso del hábito talar ("El Peruano" 171) antes de 
tomar una decisión,- ordena la supresión de la llamada bula de la Cruzada 
(Gaceta II 403) y su sustitución por un indulto sobre la comida de carne 
(Gaceta III 220); etc.

Los eclesiásticos se sometieron dócilmente a todas las prescripciones 
del poder civil, y el "Diccionario de la legislación peruana" de García Cal­
derón recoge en sus artículos esas disposiciones del más subido regalismo.

Frente a la imposición gubernamental, algún celoso sostenedor de 
" la  supremacía del Papa" como el canónigo José Ignacio Moreno, vislum­
bró que era indispensable para los obispos una estrecha vinculación con 
Roma. Ya por intentarla Santo Toribio recibió una real reprimenda del auto­
ritario Felipe II. Al desaparecer el control del Consejo de Indias sobre los 
gobernantes de estos países, no tenían los prelados a quien recurrir en caso 
de medidas arbitrarias o injustas y quedaban, en materia eclesiástica, al 
capricho del gobernante civil. Fue el sagaz político Luna Pizarro, que para 
no ser juguete de los sucesivos gobiernos, como Arzobispo de Lima, buscó 
y obtuvo siempre el respaldo de Roma; sólo accedió a las peticiones esta­
tales después de haber conseguido la aprobación pontificia. Sus discípulos 
Huerta y del Valle y, posteriormente, Tovar y Roca y Boloña — que conta­
ron con el apoyo ferviente y apasionado de fray Pedro Gual, ardoroso ad­
versario de V ig il, promovieron una más estrecha ligazón con el Romano Pon­
tífice. Esta necesidad natural dentro de la Iglesia coincidió con el llamado 
movimiento ultramontano encarnado en la figura del papa Pío IX y culmi­
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nó en el Concilio Vaticano I al proclamarse el dogma de la infalibilidad 
pontificia. La adhesión al sucesor de Pedro fue nota distintiva de los obis­
pos peruanos, comenzando por el anciano arzobispo Goyeneche, los que 
asistieron al mencionado Concilio (Huerta, del Valle, Moreyra) y el arzobis­
po Tovar, que presidió la sesión de clausura del Concilio Plenario latinoame­
ricano en 1899 que se reunió en Roma.

La salvaguardia de la autonomía eclesiástica en el Perú fue base de 
la política episcopal y se vio fortalecida por las campañas europeas de 
monseñor Pie, Louis Veuillot, etc.

El acercamiento a Roma hizo que muchos de los viejos prejuicios y 
prácticas regalistas cayeran en desuso, o pesar de la reproducción en la 
Constitución política de 1933 de obsoletas frases de cuño regalista, pero ca­
rentes de real contenido, por gestión del liberal Manzanilla, y de la intem­
perancia de algunos parlamentarios de viejo acento en tiempos del presi­
dente Odría.

Es difícil en las actuales circunstancias, posteriores al Concilio Ecu­
ménico Vaticano II y las renovaciones introducidas dentro de la Iglesia y del 
Estado, imaginar exactamente la situación existente en los albores de la 
república.

F.— IMPOSIBILIDAD DE DESCUBRIR, DADAS LAS CIRCUNSTANCIAS POLITICAS, 
LOS CAMINOS PARA UNA PROFUNDIZACION RELIGIOSA

En este ambiente de encuadramiento clerical dentro de las funciones 
estatales, de utilización civico-política de los eclesiásticos, de sumisión de 
estos frente al poder constituido (son ridiculas y penosas las manifestacio­
nes de adhesión al Protector, al Congreso, a Riva-Agüero, a Torre Tagle, a 
Bolívar — El Peruano 91, 92, 107— , al Congreso de 1827, etc. y a sus cons­
tituciones y decretos con fraseología rimbombante), de reglamentación gu­
bernativa de los ritos y ceremonias en los templos, etc., fue muy difícil en­
contrar las líneas de una pastoral que asumiese lo realidad surgida de la 
emancipación. Se continuó con anquilosadas costumbres religiosas dentro de 
un rígido tradicionalismo.

Los principios cristianos fueron sustituidos por una ideología mora­
lista; en los debates de la Constituyente se insistía a cada momento sobre 
los valores morales.

Las ideas moralistas tenían mayor vigor que la proclamación del 
mensaje evangélico, que casi se reservaba para las misiones de la selva; y 
la figura de Jesucristo, el Señor, no impulsaba a una revitalización cristia­
na. El adocenamiento del catolicismo en el siglo XVIII producía sus frutos.
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Transcribo lo» párrafo» pertinente» de lo exposición acerca de lo cons­
titución para la nueva república de Bolivia escrita por el Libertador y que 
son refleio de su ideología religiosa: "El desarrollo moral del hombre es 
la primera intención del legislador-, luego que este desarrollo llega a lograrse, 
el hombre apoya su moral en las verdades reveladas, y profeso de hecho 
la religión, que es tonto más eficaz, cuanto que la ha adquirido por investi­
gaciones propias. Además, los padres de fam ilia no pueden descuidar el 
deber religioso hacia sus hijos. Los pastores espirituales están obligados o 
enseñar la ciencia del cielo: el ejemplo de los verdaderos discípulos de Je­
sús, es el maestro más elocuente de su divina moral; pero la moral no se 
manda, ni el que manda es maestro, ni la fuerza debe emplearse en dor 
consejos. Dios y sus ministros son las autoridades de la religión que obra 
por medios y órganos exclusivamente espirituales; pero de ningún modo el 
cuerpo nacional, que dirige el poder público a objetos puramente tempora­
les”  (El Peruano 29).

Existe un abismo entre los líricos y retóricos discursos moralizantes 
de los parlamentarios, los severos considerandos de los decretos gubernati­
vos, las violentas diatribas periodísticas, y la serena y simple prosa de fray 
Bruno Terreros en la carta mencionada al principio de este artículo. El P. 
Terreros al concluir la guerra, solicita volver a su convento (Gaceta II 95) y 
muere en el desempeño de una parroquia andina. También sobresale el re­
conocimiento de la conducta ejemplar y desinteresada de José Faustino 
Sánchez Camón por el autor de su necrología al apuntar: " lo  muerte creyó 
asaltarle. Pero |cuándo asalta a un hombre que vive una vida religiosa, y 
que nivela su conducta por la ley del evangelio!" (id. 530).

Existe una contradicción entre la vida sencilla y abnegada, fundada 
en los principios católicos, de muchos hombres de esa época y la ideología 
que sostenían públicamente bajo la influencia del enciclopedismo y otras 
ideas que los hicieron clasificar como afrancesados.

Para algunos que tal vez creían y practicaban un culto exterior, las 
creencias cristianas no constituían un estorbo y rechazaban todo esfuerzo 
moral abandonándose muellemente a sus instintos; entre estos los más no­
torios fueron Bernardo Monteagudo y Manuel Lorenzo Vidaurre.

La conservación del catolicismo se debió a la permanencia en mu­
chos de las costumbres recibidas y de la enseñanza tradicional, que influían 
en su vida privada, y el deseo de obtener la vinculación necesaria con la 
cabeza visible de la Iglesia.

La estructura ideológica del liberalismo regalista explica la oposi­
ción ulterior de la Iglesia, en general, al liberalismo, pues se trataba de 
principios inviolables de unidad y constitución de la Iglesia. "En efecto, pa­
ra todos aquellos que con la mente cándida aprendían las teorías del libe-
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ralismo, éste resultaba un noble levantamiento del espíritu que libro so er­
guía contra toda forma de opresión y despotismo absolutista, encarnado por 
entonces en los monarcas. Y de allí que lodo patriota americano se sintiese 
atraído por tan bellos pensamientos, pero el caso fue que cuando León XII 
proveyó las iglesias colombianas, los liberales alzaron su indignada voz 
contra la supuesta injuria del papa contra los intocables derechos del Pa­
tronato del rey español. Esta curiosa contradicción indignó a Vásquez y p li­
so en evidencia que los verdaderos motivos de cierta política liberal no era 
tanto el puro amor a la independencia de los pueblos, sino algo más bien 
turbio: el odio a la Sede de Pedro ”.

"Que el gobierno español se mostrase indignado nada tenía de par­
ticular, pero los ¿liberales de París y Londres indignados por una lesión a 
los derechos del rey de España?” . . .  es muy extraño — decía el enviado 
mexicano—  que los liberales, entre ellos el "Correo de París” , que tanto 
exaltan los derechos del hombre y se han pronunciado por la soberanía del 
pueblo; censuren al papa porque no abandona las iglesias de América, de­
fiendan la legitimidad de Fernando VII y nos llamen con el odioso nombre 
de rebeldes. De lo que se deduce que no son liberales sino hombres de 
partido, o que lo son solamente para Europa y serviles para las Américas” . 
Alcalá p. 72).

Todo esto impidió el desenvolvimiento de una pastoral adecuada a 
las nuevas circunstancias y al mismo tiempo confirmó que la ejecución de a l­
gunas prácticas exteriores era suficiente señal de catolicismo, lo que desgra­
ciadamente perservera hasta ahora.

El cumplimiento de ceremonias externas que no están fundadas en 
una íntima convicción cristiana, fácilmente puede deslizarse en un ritualis­
mo sin sentido y no acorde a los otros aspectos de la vida humana, pu- 
diendo conllevarse una actitud religiosa meramente formal con un alejam ien­
to total de los principios cristianos tanto en la vida privada como en la 
pública.

La instrucción religiosa, debilitada seriamente por la expulsión de los 
jesuítas años antes, sufrió también por la escasez de agentes pastorales que 
impartiesen la enseñanza cristiana a los diferentes niveles de la población. 
No sólo debe tenerse en cuenta el retiro de los eclesiásticos fieles a la mo­
narquía sino la falta de visión de preparar a otra clase de personas, fue­
sen los antiguos doctrineros o los modernos catequistas, que llevasen a to­
dos los lugares la palabra evangélica. Esto originó que, en esos años, am ­
plios sectores de la población no contara con instrucción religiosa, principal­
mente en el campo; en las ciudades la familia conservó en parte esa misión 
educadora.
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kimpoco en este período descollaron figura» ecleliales que con »u 
predicación o apostolado renovasen ni tradicional aparato de la religión, 
puos los más ilustres estaban dedicarlos a los menesteres político» y no irra­
diaban sus cualidades y conocimientos en d  campo religioso.

Las curias diocesanas sin prelados flotados cío carácter episcopal, »e 
dedicaban a exigir el cumplimiento de las fórmulas legale», o se enfra*co 
ban en los problemas suscitados por los políticos liberal-regalistas, sin orien­
tar plausiblemente la instrucción religiosa. Esta tarea renovadora fue reali­
zada por la generación episcopal de la segunda mitad del siglo XIX hasta 
donde lo permitieron sus fuerzas, pero ya se había perdido considerable 
terreno.

En conclusión puodo afirmarse que los años de la Independencia ba­
jo el aspecto pastoral sólo conservaron lo actuado en siglos anteriore* y no 
se promovió ningún esfuerzo para el despliegue de una pastoral adaptada 
a la nueva realidad. En segundo lugar, la afirmación de un ceremonial ex­
terno impuso para los años siguientes y aún para la época actual una for­
ma de oxteriorización de la religiosidad que ha producido un grave estan­
camiento en la vivencia espiritual y ha encontrado a los funcionario* públi­
cos en ritos y ceremonias que carecen de significación religiosa para mucho» 
de ellos.

En los años siguientes inmediatos tampoco surgió una revitalización 
eclesial en el Perú, lo que sólo acontece a mediados de siglo con Mateo 
A gu ila r en el campo estrictamente espiritual, Bartolomé Herrera en el Inte­
lectual y Luna Pizarro en el jurisdiccional.
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